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 CONSEJO DIRECTIVO 
21 DE SEPTIEMBRE  DE 2011 

 
 
ACUERDO Nº192611 
 
COMISIÓN DE SERVICIO DE FUNCIONARIO DE LA COMISIÓN CHILENA DE 
ENERGÍA NUCLEAR  
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Lo dispuesto en los artículos 32º y siguientes del D.L. Nº 531, de 1974; 

 
b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 
 
c)  Las necesidades del Servicio; 

  
SE ACUERDA: 
 

Facultar al Director Ejecutivo para destinar en comisión de servicio al 
extranjero, al siguiente funcionario de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, 
en las condiciones que se indican: 
 

• SR. RAMÓN ZÁRATE CAMPAÑA  
 

Cargo: Encargado de Salvaguardias. 
 
Dependencia: Departamento de Seguridad Nuclear y Radiológica. 
 
Lugar y Objeto: Helsinki, Finlandia. Participar en la Reunión de Sherpas  
“Cumbre de Seguridad Física Nuclear”. 
 
Período: Del 2 al 8 de octubre de 2011. 
 
Viáticos: La CCHEN le otorgará la cantidad de US$ 1.431 por concepto de 
viático por el período que dure la Comision de Servicio. 

 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago - Helsinki - Santiago, 
pagados por la  CCHEN (US$ 3.400 aproximadamente). 
 
FUNDAMENTACIÓN:  
La participación del Sr. Zárate como Encargado de Salvaguardias de CCHEN,   
en la reunión de Sherpas en la ciudad de Helsinki, corresponde a una solicitud 
expresa del Ministerio de Relaciones Exteriores, para integrar la delegación y 
aportar sus conocimientos en materias de No proliferación, y de los acuerdos 
de Salvaguardias de Chile con el Organismo Internacional de Energía Atómica, 
facilitando así la comprensión de las obligaciones internacionales contraídas y 
de los compromisos de seguridad y protección física de los Materiales 
Nucleares y además del cumplimiento de las obligaciones de salvaguardias y 
protección física previniendo los peligros que puede plantear el uso o 
apoderamiento ilegal de materiales nucleares. 

 
2.  El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior 

aprobación del Acta. 


